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"Decenio de tas Personas con Discapacidad en el Perú" ¡r.¡, 11g-/fp

'Año de la Diversificacion Productiva y del Fofialecimiento de la Educación"

ADENDA N'I AL CONVENIO DE ASISTENCIA TECNICA EN LA MODALIDAD DE

ASESORíA ENTRE PROINVERSIÓN Y EL GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI

/Conste por el presente documento, la Adenda N' 1 al Convenio de Asistencia Técnica, en

adelante denominado la ADENDA, que suscriben de una parte, el Gobierno Regional de

Ucayali, en adelante denominado el GOB¡ERNO REGIONAL, con domicilio en Jr. Raymondi

ft. á20 - pucallpa, departamento de Ucayali debidamente representado por su Gobernador

Regional, señoi MANUEL GAMBINI RUPAY, identificado con DNI N" 00188009 , quien

proiede con arreglo a las facultades que le otorga la Ley No 27867, Ley Orgánica.de

bobiernos Reqionáles; y, de la otra parte, la Agencia de Promoción de la lnversión Privada -
pROINVERSIóN, con domicilio en la Avenida Enrique Canaval Moreyra N" 150, Piso 9,

distrito de San lsidro, provincia y departamento de Lima, debidamente representada por su

secretario General, señor GUSÍAVO RICARDO VILLEGAS DEL SOI-AR, identificado con

DNI N.08192896, facultado por la Resolución de la Dirección Ejecutiva N'091-2013 de

fecha 21 de mayo de 2013; en los términos y condiciones siguientes:

Al GOBIERNO REG¡ONAL y PROINVERSIÓN, se les denominará conjuntamente las

PARTES.

ANTECEDENTES

1.1 Con fecha 24 de setiembre de 20'15, las PARTES, celebraron el Convenio de Asistencia

Técnica en la Modalidad de Asesoría, en adelante el GONVENIO, con la finalidad que

pnó¡ltVenSlót¡ OrinOe al GOBIERNO REGIONAL, asistencia técnica en la modalidad

de asesoría sin flnanciamiento en los procesos de selección de las empresas privadas

para el financiamiento y ejecución dél Proyecto de Código SNIP siguientes: N' 293330
;,Me.¡oramiento, ampliatión Oe los servicios educativos de las instituciones educativas

de nivel secundaria comprendidas en las redes N 13 y 14 de la UGEL Atalaya,

distrito de Raymondi - püvincia de Atalaya - departamento de Ucayali", priorizado

por ACUERoó or coñsEJo REGIoNAL N" 082-201s-cR, emitido con fecha 23 de

áOr¡l Oe 2O1 S, en el marco de la Ley N"29230, Ley que lmpulsa la lnversión PÚblica

Reqional y Local con Participación del Sector Privado; y, asimismo, para que

pñóiÑüfnslóN brinde asistencia a dicho gobierno regional en los procesos de

selección de la entidad supervisora que supervisará la ejecución de dicho proyecto.

EI GOBIERNO REGIONAL, MEdiANtE CI ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL

N' 138-201s/CR, emitido con fecha 12 de agosto de 2015, ACUERDO DE

CoNSEJO REGIONAL N' 161-2015-CRU, emitido con fecha 19 de octubre

de 2015 y el ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL No 167-2015-CRU,

emitido con fecha 5 de noviembre de 2015, que modifica el ACUERDO DE

CoNSEJO REGIONAL N' 138-201s/CR, mediante los cuales se priorizan

1.

1.2

siete (07) nuevos proyectos para su financiamiento y ejecución de¡tfo, del

contexto legal. de la Ley N"29230; y, asimismo, soliciia .ásistencia ,tAcffil
pnOlruVfnétÓU,ry¡p qúe b brinde asesoría en el desarrollo de los refrfr{foi
procesos de seftffiQ; 'L< / /"":.i

Piso 9, San lsidro, Lima Telf.: (511) 200-1200, Fax:(5

www. proinversíon.gob.Pe



"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú"
"Año de la Diversiíicación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación"

ANEXO N'I

DESGRIPCIÓN Y ALCANCE DE LA ASISTENCIA TÉCNICA EN EL PROCESO DE
sE LECC¡ÓN DE LA(S) EMPRESA(S) PRTVADA(S) OU E EJ.EC UTARA(N) FINANCIARÁ(N)

LOS PROYECTOS y EN EL PROCESO DE SELECCTON DE LA(S) ENTTDAD(ES)
PRTVADA(S) SUPERVTSORA(S) QUE SUPERVTSARÁ(N) SU EJECUCTÓN, EN EL MARCO DE

LA LEY N" 29230

SOLICITUD Y DESCRIPCION DE LOS PROYECTOS:

El GOBIERNO REGIONAL, mediante ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N' 138-
201s/CR, emitido con fecha 12 de agosto de 2015, ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL
N" 161-201S-CRU, emitido con fecha l9 de octubre de 2015 y el, ACUERDO DE CONSEJO
REGIONAL No 167-2015-CRU, emitido con fecha 5 de noviembre de 2015,declaró
prioritarios para su ejecución en el marco de la Ley N" 29230,|os proyectos siguientes:

N U()L'IG(]
SNIP NOMBRE DEL PROYECTO MONTO S/.

1 157054
MEJOMMIENTO DE LA CARRETERA DEPARTAMENTAL CAMPO VERDE - NTJEVA
REQUENA, DISTRITOS DE CAMPO VERDE Y NUEVA REQUENA, PROVINCIA DE
CORONEL PORTILLO, DEPARTAMENTO DE UCAYALI.

59,892,512

2 200438
MEJoMMIENTo DEL cAMtNo DEpARTAMENTAL uc_106 eoourRañ --HAMBILLo,
DISTRITO Y PROVINCIA DE PADRE ABAD, REGION UCAYALI 7,433,025

252993
MEJOMMIENTO DE LA AV. 9 DE OCTUBRE LATEML DER@
HASTA AV. LLOQUE YUPANQU|)-CALLER|A , pROVtNCtA DE CORONEL PORT|LLO _
UCAYALI

3,272,900.38 (-)

4 291826
MEJORAMIENTO DEL JR. MANCO CAPAC (DESDE EL JR. ANTÓÑIO TT¡NYÁ_DE ARITO
HASTA LA AV. COLONTZACTON), D|STR|TO DE CALLERTA _ CORONEL PORTILLO _
UCAYALI

6,698,588

E 291138
MEJOMMIENTO DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS EOUÓÁÍÑOS PN LN ¡.E. CCSE
N O,I REVERENDO PADRE SANTIAGO CASTRO LUCINI, A.H. 09 DE OCTUBRE. DISTRITO
DE CALLERIA, PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO - DEPARTAMENTO DE UCAYALI

6,370,583

6 1 58378
MEJoRRMIENTo DE LA cARRETERA DEpARTAMENInI_ NISHúvn -Eunrrr¿ÁñÁ,
DISTRITOS DE IRAZOLA Y CURIN¡N¡IA, PROVINCIA DE PADRE ABAD, DEPARTAMENTO
DE UCAYALI

83,1 55,354

7 1 58205
MEJORAMIENTO DE LA CARRETEM DEPARTAMENTEI NUIPÓCT:-SÁÑTN NOS¡"
DISTRITO DE PADRE ABAD, PROVINCIA DE PADRE ABAD - UCAYALI (1 77,664,833

(.) Datos delSNIP

/.<,."36.. Asimismo, el GOBIERNO REGIONAL a través de los indicados Acuerdos de Consejo
/.*rR.^s,\ Regional, acuerda solicitar a PROINVERSIÓN la Asistencia Técnica en la modalidad de
l?"W) l'p) Asesoría sin Financiamiento para el desarrollo del proceso de selección de la(s) empresa(s)
\¿reX7 privada(s) que se encargará(n) del financiamiento y ejecución de tos pROyEcfOS y oe tas
htry entidad(es) privada(s) supervisora(s).

Mediante la presente ADENDA las partes convienen en que PROTNVERSIóN brinde al
GOBIERNO REGIONAL asistencia técnica en la modalidad de Asesoría sin Financiamiento
en el desarrollo de los procesos de selección de la(s) empresa(s) privada(s) que se

i"":. 1T1f913.q)^*-l.Inanciamiento y ejecución de los PROYEGTOS priorizaOo_s- b_or,

1,jicOqleRryg TEpIpNAJ- y.de la(s) entioadles¡ privada(s) supervisora(s) que
.-r;.su ejecución, bajo los

i.,- ," ^-^^^-+^ l^^..É^-t^
y condiciones del CONVENIO y conforme alAnéxo

Piso 9, San lsidro, Lima Telf.: (511) 2OO-1200, Fax:(511)
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"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación"

ANEXO N'2

PROPUESTA DE ACTIVIDADES EN LA ASISTENCA TÉCNICA
EN EL PROCESO DE SELECCTÓN DE LA(S) EMPRESA(S) PRTVADA(S) OUE

EJECUTARA(N)y FTNANCIARÁ(N) LOS PROYECTOS y EN EL PROCESO DE SELECC!ÓN
DE LA(S) ENTTDAD(ES) PRTVADA(S) SUPERVTSORA(S) OUE SUPERVTSARÁ(N) SU

EJECUCION EN EL MARCO DE LA LEY N'29230

ffi

GOBIERNO REGIONAL DE LA UCAYALI FECHA

Mediante Resolución del Gobernador Regional, designar a los miembros del
CEPRI.

Enero 2016

Elaborar los proyectos de Bases del proceso de selección. Enero 2016

Presentar la solicitud del lnforme previo ante la Contraloría General de la
República.

Enero 2016

Levantar las observaciones que pudieran ser planteadas por la Contralorfa
General de la República.

Enero 2016

Aprobar mediante Resolución del Gobernador Regional, las Bases del
proceso. Enero 2016

Publicar el proceso de selección. Enero 2016

Cumplir con las actividades y cronograma aprobado en la publicación del
proceso de selección.

Enero - Febrero

2016

Realizar todas las acciones necesarias que procuren la emisión oportuna del
CIPRL a favor de la(s) empresa(s) privada(s) que financiará(n) y ejecutará(n)
los proyectos. (Trámites internos y trámite ante las entidades involucradas).

30 dias(1)

PRoÑVERSIÓÑ FECHA I 
'

Brindar asistencia técnica y legal en la elaboración del proyecto de Bases
del proceso de selección, Enero 2016

Brindar asesoría respecto a la elaboración de la solicitud del informe previo
ante la ContralorÍa General de la República, asÍ como en el levantamiento
de observaciones, de existir.

Enero 2016

Brindar asistencia técnica y legal a lo largo de todo el proceso de selección
de la(s) empresa(s) privada(s) que financiará(n) y ejecutará(n) tos
proyectos y del proceso de selección de la(s) entidad(es) privada(s)
supervisora(s) que supervisará(n) su ejecución.

Enero - Febrero
2016

(1)

(.)

La gestión para la emisión del CIPRL por parte del Gobierno Regional se iniciará en la fecha de
culminación y liquidación de la obra.
Estas fechas son referenciales y están condicionadas al cumplimiento de las actividaf$
propuestas por el Gobierno Regional.

9, San lsidro, Lima Telf.: (511) ?:OO-LIOO, Fax:(S11)
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OBJETO Y ALCANCE

En virtud de la presente ADENDA, las
CONVENIO, los proyectos descritos en el
presente Adenda.

RATIFICACIÓN

IIE{}!ST'P.O T,N ADEN DAS DE CONVENIOS
canv,¿tia ttnlfizvo s 72 - Ap tb

AdendaNo O{ toliw 4& 4
6¿¿¡6t¿i ¡a/b

PARTES convienen en incorporar al
Anexo N' 1 que forman parte de la

Decenio de ias Personas con DiscapaciCad en el Pe¡'Ú'

Año de la Diversificación Productiira y cel Forla{ecinniento de la EducafáE{iáioYfiffil?i

Las PARTES convienen en señalar que se mantienen vigentes todos los términos y
condiciones del CONVEN¡O inicial, salvo la propuesta de actividades, la misma que
se modifica conforme alAnexo N"2 de esta Adenda.

En señal de conformidad con et contenido del presente documento, las PARTES firman el

mismo en dos (02) ejemplares de igual contenido.

Por PROINVERSIÓN, firmado en la ciudad

H"...)r;q¿ é*€.. ..del año 201 5.

de Lima, a los.?.9..oias del me

GUSTAVO

Agencia de oción de la Inversión Privada
PROINVERSIÓN

ciudad de Pucallpa, a

GAMBINI RUPAY

Gobierno
rnador Regional
Regional de Ucayali

S

Por el GOBIERNO REGIONAL
Se culmina la suscripción del presente documento, en

del mes oe..Di:-,\.<,C¡.r.b§9.del año 2015.

ffi

Ne 150, Piso 9, San lsidro, Lima Telf.: (511) 200-1200,
www.proinversíon.gob. pe
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